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042/000010

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 17 de mayo de 2010, aprobó el Dictamen 
de la Comisión del Estatuto de los Diputados sobre 
declaraciones de actividades, con el texto que se inserta 
a continuación. 

Se ordena la publicación, en cumplimiento de lo 
previsto en el artícu  lo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión del Estatuto de los Diputados, en su 
sesión del día de la fecha, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. don Aurelio Romero Girón (GP) y con la 
asistencia de los Excmos. Sres. Diputados don Fran-
cesc Vallès Vives (GS), doña M.ª Mercè Pigem i Palmés 
(GC-CiU), don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) y don 
Enrique Álvarez Sostres (GMx), vistas las declaracio-
nes de actividades que pueden constituir causa de 
incompatibilidad y de otras actividades que proporcio-
nen o puedan proporcionar ingresos económicos, for-
muladas por los Excmos. Sres. Diputados que más ade-
lante se mencionan, ha acordado por unanimidad elevar 
al Pleno de la Cámara el siguiente

DICTAMEN

Primero. La Comisión ha tomado en considera-
ción para emitir su Dictamen las previsiones de la 
LOREG y los criterios fijados en anteriores dictámenes 
y ratificados por el Pleno de la Cámara en los siguien-
tes términos:

a) En relación con el desempeño de cargos repre-
sentativos locales la Comisión, siguiendo el criterio ya 
sentado en anteriores Legislaturas y aceptado por el 
Pleno de la Cámara, entiende que los cargos locales no 
son incompatibles con el de Diputado (no se encuen-
tran comprendidos en los artículos 155 a 159 de la 
LOREG), siempre que en su ejercicio no se menoscabe 
el régimen de dedicación absoluta a las tareas parla-
mentarias establecido en el artícu  lo 157.1 de la LOREG. 
Por esta razón, así como la previsión del artícu  lo 158.1, 
no se podrán desempeñar los cargos locales en régimen 
de dedicación absoluta, ni percibir retribución, sino 
únicamente dietas por asistencia a las reuniones de los 
órganos locales. Igualmente es criterio reiterado de la 
Comisión que deben comprenderse incluidos en el des-
empeño de las funciones representativas locales, la par-
ticipación en otros entes locales como mancomunida-
des y consorcios, en los organismos públicos locales y 
en otros entes públicos, en su condición de representan-
tes locales, sin que tal posibilidad pueda comprender la 

pertenencia a empresas con participación pública 
mayoritaria, directa o indirecta, cualquiera que sea su 
forma, prohibida por el artícu  lo 155.2.e) de la LOREG.

b) El desempeño de la función pública (salvedad 
hecha de las funciones docentes extraordinarias a que 
se refiere el artícu  lo 157.4 de la LOREG y del desem-
peño de cargos representativos locales), resulta 
incompatible con la condición parlamentaria (artícu -
lo 157.1). Por eso se hace constar que el funcionario 
pasa a la situación de servicios especiales y tiene 
incompatibilidad de retribuciones, sin perjuicio de la 
percepción de los trienios. La situación equivalente en 
el ámbito privado (trabajo por cuenta ajena a tiempo 
completo) determina la excedencia con reserva a 
puesto de trabajo.

c) En relación con la actividad de producción y 
creación literaria, científica, artística o técnica, así 
como las publicaciones derivadas de ellas, es criterio 
de la Comisión que se trata de una actividad compati-
ble, conforme al artícu  lo 159.3.b) de la LOREG, 
siempre que mediante la misma no se desempeñe, por 
sí o mediante sustitución, cualquier otro puesto, pro-
fesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, salario, 
arancel, honorarios o cualquier otra forma de retribu-
ción, y que no se incurra en ninguno de los supuestos 
de actividades privadas declaradas expresamente 
como incompatibles en el artícu  lo 159.2 de la LOREG.

d) En relación con las actividades de conferen-
ciante, de participación en coloquios, mesas redondas y 
tertulias en medios de comunicación, es criterio reitera-
do de la Comisión, confirmado por el Pleno de la 
Cámara, que se trata de una actividad privada suscepti-
ble de autorización conforme al artícu  lo 159.3.c) de la 
LOREG, por lo que la Comisión puede otorgar la auto-
rización para el ejercicio de la actividad, con las limita-
ciones de no poder incurrir en actividades comprendi-
das en el artícu  lo 159.2 citado, no poder percibir 
honorarios o cualquier otra forma de remuneración del 
sector público estatal, autonómico o local y no poder 
invocar o hacer uso de su condición de parlamentario 
para el ejercicio de la actividad, tal como dispone el 
artícu  lo 17 del Reglamento de la Cámara, y sin que en 
ningún caso el disfrute de la autorización pueda supo-
ner menoscabo de la dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias, que establece el artícu  lo 157.1 de la 
LOREG.

e) En relación con la pertenencia a asociaciones 
de utilidad pública o de fundaciones privadas, dado 
que esa forma jurídica no permite entender comprendi-
das a dichas entidades en la noción de compañías o 
empresas que se dediquen a contratar con el sector 
público a que se refiere el artícu  lo 159.2.b) de la 
LOREG, es criterio de la Comisión que se trata de acti-
vidad privada susceptible de autorización conforme al 
artícu  lo 159.3.c) de la LOREG. Por ello la Comisión 
podrá otorgar autorización para el ejercicio de la acti-
vidad, con las limitaciones de no poder incurrir en acti-
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vidades comprendidas en el artícu  lo 159.2 citado, no 
poder percibir honorarios o cualquier otra forma de 
remuneración del sector público estatal, autonómico o 
local y no poder invocar o hacer uso de su condición 
de parlamentario para el ejercicio de la actividad, tal 
como dispone el artícu  lo 17 del Reglamento de la 
Cámara, y sin que en ningún caso el disfrute de la 
autorización pueda suponer menoscabo de la dedica-
ción absoluta a las tareas parlamentarias, que establece 
el artícu  lo 157.1 de la LOREG.

Segundo. La Comisión, atendiendo a los criterios 
anteriormente expuestos, acuerda declarar la compati-
bilidad de actividades, o tomar conocimiento de las 
declaraciones, sin que sea necesario realizar ningún 
otro pronunciamiento, de los Excmos/as. Sres. y Sras. 
Diputados/as que se detallan:

D. Jordi Jané Guasch (núm. expte. 004/000192/2)

Servicios especiales. La Comisión toma conoci-
miento.

Actividades de docencia como profesor universita-
rio a tiempo parcial que no afectan a la dirección y con-
trol de los servicios. Actividad compatible en los térmi-
nos del artícu  lo 157.4, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias, según lo establecido en el artícu-
 lo 157.1, ambos de la LOREG.

Participación en tertulias sin percibir remuneración 
y participación esporádica como conferenciante en cur-
sos y seminarios. Se autoriza en los términos del artícu-
 lo 159.3.c) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artícu  lo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamenta-
rias establecido en el artícu  lo 157.1, todos ellos de la 
LOREG.

Patrono de la Fundación «Aequitas» de ayuda a 
colectivos menos favorecidos, sin percibir ningún tipo 
de remuneración. Se autoriza en los términos del artícu-
 lo 159.3.c) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artícu  lo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamenta-
rias establecido en el artícu  lo 157.1, todos ellos de la 
LOREG.

D.ª María Soraya Sáenz de Santamaría Antón 
(núm. expte. 004/000228/1).

Presidenta del Patronato de la Fundación Interna-
cional y para Iberoamérica de Administración y Políti-
cas Públicas (FIAPP). Cargo anejo a la condición de 
Vicepresidencia del Gobierno y Ministra de la Presi-
dencia. Actividad compatible ya que no vulnera lo dis-
puesto en el artícu  lo 157.3 de la LOREG.

D. ª  M a r t a  To r r a d o  d e  C a s t ro  ( n ú m . 
expte. 004/000285/1).

Concejala del Ayuntamiento de Valencia, sin perci-
bir ningún tipo de remuneración, salvo dietas por asis-
tencia a los Plenos del Ayuntamiento. Actividad com-
patible, conforme al artícu  lo 157.1 de la LOREG, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régi-
men de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias.

D.ª Concepción González Gutiérrez (núms. 
expte. 004/000369/0 y 004/000369/1).

Servicio extremeño de Salud, en situación de servi-
cios especiales. La Comisión toma conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo 
de 2012.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Comisión de Asuntos Exteriores

161/000571

Mediante escrito de fecha 23 de mayo de 2012 se ha 
retirado por el Grupo Parlamentario Popular la Proposi-
ción no de Ley relativa a la promoción de la presencia 
de observadores internacionales en las próximas elec-

ciones nacionales en la República Bolivariana de Vene-

zuela, publicada en el «BOCG. Congreso de los Dipu-

tados», serie D, núm. 91, de 14 de mayo de 2012.

Lo que se publica de conformidad con el artícu  lo 97 

del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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